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1 .* No se lasertará ningún» eomúnlcaclón oficial qae no venga re 
fflstrad» por conducto del Gobierno civil de la provincia.

9 .e Los anúnclos no oficiales, se Insertarán previo Ingreso de sn tm 
porte en 1» Caja provincial. En lasinbastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los eyatratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
dones de 8 de abril de 1881 y 9 de enero de 1899.

g o b ie r n o  d e  l a  n a c ió n

MINISTERIO DE Ú GOBERNACION

- ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente ins 
truído por el Ayuntamiento de Cigudo 
8a, a los efectos de Agrupación con el 
deValdeprado, para sostenimiento de 
un Secretario-oomún;

Resultando: • ~
l.° Que el Ayuntamiento de Cigu

dosa (Soria), en sesión de 22 de no ¡ 
viembre de 1952 acordó solicitar de 
este Ministerio su agrupación con el de ’ 
Valdeprado, a efectos de sostener un 
Sicretarioen común, alegando como 
fundamento de la petición, la Imposi i 
bilidad en que se encuentra de atender 
a los emolumentos que al Secretario 
fija el reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de mayo 
de 1952, que representan una cantidad 
que excede del 20 por 100 de los Ingre 
sos de la Corporación, y encontrándo 
se el referido Ayuntamiento de Valde I 
prado a cinco kilómetros de distancia,* 
con comunicaciones fáciles y en idén • 
ticas circunstancias económicas.

2 .° Que el Ayuntamiento de Val 
deprado, según informe del Sr. Alcal 
de Presidente, de 29 de diciembre si t 
guíente, no considera necesaria tal 
agrupación, por tener servicio inde 
pendiente por sí sólo.

3 .° Que tanto el Colegio Oficial de 
Secretarios, Interventores y Deposita 
nos de Administración Local, como la 
Excma. Diputación provincial y el Go 
bierno civil de la provincia, informan 
en sentido favorable" la solicitud de 
Agrupación formulada por el Ayunta 
miento de Cigudosa, al considerar que 
8e trata de Municipios limítrofes con 
Población inferior a 500 habitantea, 
c °d presupuestos insuficientes para 
atender al sostenimiento de un Secre 
tario propio;

Vistas la ley de 15 de diciembre de 
^39; ley de Régimen Local; de 16 de 
diciembre de 1950 y demás dispost 
C:ones aplicables; í

Considerando que este Ministerio es 
Competente para resolver sobre la pe 
^ción de agrupación intermunicipal, a 
ef9ctoB de sostener un Secretario co 

solicitada por el Ayuntamiento 
Cigudosa; que en el presente caso 

Be dan las circunstancias previstas pa

ra que tal Agrupación intermunicipal 
se produzca, que la petición se infor 
me favorablemente por el Colegio pro 
vincial de Secretarios, Interventores 
y Depositarios de Fondos de Adminis 
traclón Local, Excma. Diputación pro 
vincial y Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, sin que quede desvir 
tuada la patente conveniencia de la 
Agrupación por la simple manifesta 
ción de la Alcaldía de Valdeprado de 
no considerar necesaria aquélla,

Este Ministerio ha resuelto dispo 
ner la Agrupación de los áyuntamien 
tos de Cigudosa y Valdeprado, ambos 
de la provincia de Soria, a los efectos 
de sostener un Secretario común, de 
bióndose redactar y ¡aprobar de co 
mún acuerdo, por amibas Corporacio 
nes, las normas que determinen los 
derechos y obligaciones del Secreta 
rio en relación a los dos y cada uno de . 
los Municipios agrupados, que serán 
sometidos a la aprobación de este Mi 
nisterlo.

Lo que comunico a V. I. para su co 
neclmiento y el de las Corporaciones 
Interesadas.

Dios guarde a V. I. muchcs años,— 
Madrid 9 de marzo de 1953.—Pé r e z  
Go n z á l e z .—limo. Sr. Director gene 
ral de Administración Local.

(B. O. del E. del <jía 16 de A.)

MINISTERIO DE HACIENDA

ÓRDENES

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Luis Fragle Bablo, Presidente del gre 
mío de vendedores de pescado al por 
menor de Madrid, incorporado a la 
Delegación Nacional de Sindicatos, 
solicitando que a los vendedores al 
por menor de pescado se les autorice^ 
para la venta del pescado en escabe 
che procedente de latería de. arroba y 
media arroba; y

| Considerando que la venta al por 
menor de pescado en escabeche no se 
encuentra clasificada en ninguno de 
los epígrafes de la Contribución indus 
trial, no obstante el realizarla algunos 
vendedores de pescados frescos y sa 
lados en aquella forma, y que per ello,

1 y teniendo en cuenta las razones ex
’ puestas por los Interesados, es justo 

sea autorizada dicha venta a los ín
* dustrlales del epígrafe 34, ya que la 

concesión de esta facultad no lesiona 

intereses de otros contribuyentes,siem 
pre qu® aquélla se realice a granel y 
nunca con envase de lata o de madera.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Junta Superior 
Consultiva de la Contribución Indus 
trial, ha tenido a bien disponer que 
el epígrafe 34 de dicho tributo se re 
dacte, de nuevo, en la siguiente for 
ma:
Vendedores, al por menor, de 

pescados frescos, fritos, sala 
dos o en escabeche a granel, 

, incluso el bacalao, en tiendas 
o puestos fijos................... 14.u
Lo digo a V. I. para su conocimien 

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.— 

Madrid 17 de marzo de 1953.—Por 
delegación, Santiago Basanta.—Ilus 
trísimo Sr. Director general de Con 
tribuciones y Régimen de Empresas.

' (5. O. del E. del día 29 de M.)

limo. Sr.: Vista la instancia presen 
tada por don Ramón Rexachs y otros 
industriales dedicados a la confección 
de adornos de vestidos, de Barcelona, 
solicitando la modificación del epígra 
fe 448 del grupo primero de la tarifa 
tercera de la Contribución industrial, 
por el que vienen- tributando, al obje 
to de que se les faculte para la venta 
de los artículos peí ellos confecciona 
dos, ya que el citado epígrafe sola 
mente autoriza la manufactura por 
cuenta ajena;

C msiderando que teniendo en cuen 
ta la importancia adquirida por esta 
industria es aconsejable t'énga inde 
pendencia, dentro de las tarifas, me 
diante la creación de un epígrafe que 
concretamente la especifique, criterio 
aplicado ya en numerosos casos, con 
resultados favorables, tanto para el 
contribuyente como para el Tesoro, y 
no existiendo perjuicio alguno para 
éste al acceder a la petición, siempre 
y cuando la cuota que se señale refle 
je el mayor beneficio que como fabri 

. cantes ha de suponérseles, solución
más aceptable que la de modificar el 
epígrafe 448, que comprende varia 
das actividades, cuyo vigente trato 
fiscal ha de subsistir,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Junta Superior 
Consultiva de la Contribución Indus 
trial, se ha servido disponer la crea 
ción de un epígrafe con el número 480

bis en el grupo segundo de la tarifa 
tercera de dicha contribución, redap 
tado de la siguiente manera:

Manufacturas en las que mediante 
el calado, bordado, festoneado o pli 
sado, etc., se confeccionan adornos o 
complementos del vestido, tales co 
mo: aplicaciones, motivos, chorreras, 
ruches, solapas, cuellos bordados y 
similares, con facultad de venta de 
los mismos.
Hasta diez operarios empleados 

en la industria, trabajen o no
en el local o talleres en que 
esté instalada.................... 

Por cada cinco operarios más o 
fracción ...........................  

Además, si ¿mplean fuerza me
cánica, por cada 1/8 de C. V.

500

250

250
Lo digo a V. I. para su conocimien 

to y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.— 

Madrid 17 de marzo de 1953.—Por 
delegación, Santiago Basanta.—Ilus 
trísimo Sr. Director general de Con 
tribuciones y Régimen de Empresas, 

(fí. O. del E. del día 29 de M.)

Dislrilo Forestal de Soria
Deslinde.—Anuncio

Don Tomás Belárroa Lequerica, Inge 
niero Jefe de este Distrito Forestal.
Hago saber: Que dispuesto por la 

Dirección general de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial el deslinde administra 
tivo del monte número 89 del Catálo 
go de los de Utilidad pública de esta 
provincia, denominado Pinar de Aba
jo, do la pertenencia de San Leonardo 
de Yagtie,he acordado señalar el día 3 
de agosto de 1953, para dar principio 
a dicha operación de deslinde, la cual 
habrá de practicarse por el Ingeniero 
del Cuerpo de Montes afecto a este Dis 
trito Forestal, D. Juan López Collado, 
en armonía con lo dispuesto en el Tí
tulo segundo del reglamento de 17 de 
mayo de 1865 y a los efectos de lo pre 
venido en el artículo 20 del Real decre 
to de 17 de octubre de 1925.

i Lo que ae anuncia en este Boletín 
oficial para conocimiento de las Corpo 

i raciones y particulares interesados, 
debiendo significarles que según es 
tablecen los artículos 23 al 26 del Real 
decreto de 17 de mayo de 1865, los 
artículos 14 y 15 del Real decreto de 
1 de febrero de 1901; las reglas 11, 12
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13 y 14 de la Real orden de 1 de julio 
de 1905, y artículos 20 al 22 del Real 
decreto de 17 de octubre de 1925, se 
presentarán en la Jefatura de este Dis 
trito Forestal de Soria, durante el pía 
zo de dos meses, contados desde la 
fecha de la inserción de este anuncia, 
los documentos que convenga a la de 
fensa de sus derechos y se refieran a 
la cabida, los límites, la propiedad o 
la posesión y demás circunstancias de 
las fincas colindantes o enclavadas 
que se consideren de su pertenencia; 
entendiéndose, que según disponen las 
citadas disposiciones, transcurrido 
quesea dicho plazo, no se admitirán 
nuevos documentos, ni podrán ser te 
nidos en cuenta en el acto del' apeo
del des1 inde; que a las informaciones
posesorias que se presenten no se con ! AYUNTAHOTQS 
cederán valor ni eficacia, si no se —
acredita por ellos la posesión quieta y SORIA
pacífica durante treinta años,-así como 
tampoco cuando estén en desacuerdo 
conjas descripciones del Catálogo 
(Reales órdenes de 4 de abril de 1883 
y de 20 de febrero de 1930).

Sória 14 de abril de 1953.—El In 
geniero Jefe, Tomás Belárroa. 985 
249.—Derechos Ú8 pesetas. •

. .Deparlamenlo Marílimo de Cartagena
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

Relación de los inscriptos de Marina 
pertenecientes a los Distritos d e 
esta provincia marítima, que defi 
nitivamente han quedado alistados 
para el reemplazo de 1954 y que con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
114 del reglamento para aplicación 
de la ley de Reclutamiento y Re 
emplazo de la Marinería de la Ar 
mada, deben ser excluidos del alis 
tamiento del Ejército:

Distrito de Cartagena
Silvestre Gallego Egea, hijo de Emi 

lio y María Angeles, natural de Villar 
del Río (Soria).

José Ramos Igual, hijo de Pedro y 
P.lar, natural de Hinojosa (Soria).

Cartagena 13 de abril de 1953.—El 
Comandante Militar de Marina, (ile
gible). 988

CoDlederacióD Jidiválica del Ebro
Sección de Aguas. -Nota-Anuncio

D. Eustaquio Pérez, Presidente de 
la Comunidad de Regantes de Mon 
luenga de Saria, solicita la inscrip 
ción en los Libros Registros de Aguas 
Públicas, de uno derivado del río Ja 
lón, para riegos y usos industriales.

Corriente de dónde se deriva^Río 
Jalón.

Emplazamiento de la toma: Vega 
del Molino.

Término municipal: Montuerga de 
Soria.

Cantidad de agua solicitada; La ne 
cesaria.

Utilización: Riegos, accionamiento 
de un molino y fábrica de electrici 
dad.

El título en que se fundan los usua 
rios es el de prescripción acreditada 
por Acta de Notoriedad.

Lo que se hace público para que 
cuantos s e consideren perjudicados

I
por dicha solicitud, puedan dirigir 
por escrito las'reclamaciones que esti 
men pertinentes, al Sr. Ingeniero Di 
rector de la Confederación Hidrográ 
ca del Ebro, dentro del plazo de Vein 
te días hábiles y consecutivos, a con 
tar del siguiente al de la fecha de es 
ta publicación, durante el cual estará 
de manifiesto el expediente en las ho 
ras hábiles de oficina, en la Sección 
de Aguas dé la Confederación Hidro

, gráfica d,el Ebro, en Zaragoza, pasco 
General Mola, núm. 26, l.°

Zaragoza 7 de abril de 1953.-El 
Ingeniero Director Adjunto, F. Fer
nández.
250.—Derechos 82 pesetas.

997

De conformidad con lo dispuesto 
por el Distrito Forestal 'de Soria, se 
anuncia en pública subasta el aprove 
chamiento de pastos de verano, para 
realizar desde 1 0 dé junio hasta el 30 
de septiembre del año actual, con 
seiscientas reses lanares, en el monte 
Avieco, núm. 169 del Catálogo y de 
la pertenencia de Soria y su Tierra.। El tipo de tasación que ha de servir 

; de base para la subasta es de 2 000 
. pesetas.
* La subasta tendrá lugar en estas 

casas consistoriales, a las doce de la 
i mañana, el siguiente día hábil al en 
1 que terminen los veinte días, también 
. hábiles, contados a partir del siguien । 

te al de la fecha del Boletín oficial de 
la provincia en que aparezca este 
anuncio.

Las proposiciones reintegradas con I 
4'70 pesetas se entregarán en sobre 
cerrado en la Secretarla de este Ayun 
tamiento, de diez de la mañana a una I 

i de la tarde, los días laborables, hasta 
i la víspera del señalado para su cele 
’ bración, debiendo constituir.un depó 
j sito provisional equivalente al 4 por 
. 100 del tipo de tasación en Deposita । ría municipal.

El adjudicatario vendrá obligado al । pago de los Derechos Reales a la Ha 
. ciehda; constitución de fianza en la 

Caja general de Depósitos de la Dele 
gación de Hacienda de Soria, equiva
lente al 10 por 100 del importe que al .
cancela adjudicación y^en la Habilita | adjudicación; ingreso del 10 por 10O 
ción del Distrito Forestal ingresará el i del mismo importe en la cuenta co 
presupuesto de indemnizaciones que j rriente del Distrito Forestal en la eu 
asciende a la cantidad de 260 pesetas, j cursal del Banco de España en Soria, 

La ejecución de! aprovechamiento 1 para mejoras; importe del canon al
se regirá por las condiciones insertas ! Servicio Nacional de la Madera e im
en el Boletín oficial de la provincia del | porte igualmente de 349'55 pesetas
día 11 de septiembre de 1950 y las 
económico administrativas de este 
Ayuntamiento.

El pago de este anuncio es de cuen 
ta del adjudicatario.

Soria 4 de abril de 1953.—El Alcal 
de, Narciso Fuentes. ' 943

Modelo de proposición
Don.. , vecino de....... , enterado 

del anuncio publicado en el Boletín ofi 
cial de la provincia y de las condicio 
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del 
aprovechamiento de/....... . del mon 
te..... , se compromete a su adquisi

I ción con sujeción a los expresados re 
quisitos y condiciones, en Ja cantidad 
de...pesetas. (Aquí la proposición 
que se haga mejorando lisa y llana 
mente el tipo fijado para la subasta; 
ad.virtiendo que será desechada toda 
proposición en la que no - se exprese 

| determinadamente la cantidad en pe 
1 setas, escrita en letra, que ofrece el 
proponente, así como toda aquella en 
que se añada a'guna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) 
251 —Derechos 142 pesetas.

ESPEJA DE SAN MARCELINO
De conformidad con lo dispuesto 

por el Distrito Forestal de Soria, se 
anuncia en subíala libre, con arreglo 
a las normas en vigencia, la enajena 
ción del aprovechamiento siguiinte, 
del monte Pinar núm. 75 del Caiálo 
go y pertenencia de este Ayuntamien 
to. *

De 150 pinos secos y tronchados en 
depósito, que cubican 35'547 metros 
cúbicos de madera y 7‘109 metros cú 
bicos de leñas de copas, bajo el tipo

I de tasación de 7,038'35 pesetas.
Hab éndose clasificado este aprove 

I chamiento como correspondiente al 
I grupo l.°, solo podrán optar a su ad‘ 
I judicación los poseedores de certifica 
I do profesional de la clase Á, B o C, 
I siendo requisito indispensable a la 
I proposición la hoja de compra anexa 
I que desee utilizar y la proposición ex | 
I tendida con arreglo al modelo vigente

La subrsta tendrá lugar en esta Al 
caldia al siguiente día hábil al en que 
terminen los veinte días, también há 
blles, contados desde que este anun 
ció aparezca inserto en el Boletín ofi 
cialdela provincia, a las tres de la I 
tarde.

Las proposiciones, debidamente re | 
I integradas, se admitirán en sobre ce I 
1 rrado, en la Secretaría de este Ayun 
tamiento, todos los días hábiles y has I 
ta media hora antes del señalado pa I 
ra la subasta, debiendo constituir un I 
depósito provisional equivalente al 5 I 
por 100 de tasación, eu Deponía;ía I 
municipal.

El adjudicatario vendrá obligado al ¡ 
pago de derechos realee a la H ícien | 
da, constitución de fianza en la Caja j 
general de Depósitos de la Delegación I 
de Hacienda de Soria, equivalente al | 
.10 por 100 del importe que alcance la I

por presupuesto de indemnizaciones, 
y otras 44'59 por gastos de corta y pe 
la de los árboles, siendo de s^u cuenta 
igualmente e! pago de este anuncio y 
otros que se deriven de esta subasta.

El pliego de condiciones por las que 
se regirá la .ejecución del aprovecha 
miento, se halla inserto en el Boletín 
oficial de la provincia de fecha 11 de 
septiembre de 1950.

Este aprovechamiento está exento 
de entrega de traviesas a la RENFE.

Espeja de San Marcelino 17 de abril 
de 1953.—El Alcalde, Ildefonso Mo 
reno. -
252.—Derechos 134 pesetas.

[ TEJADO
El Ayuntamiento de mi preside I । en sesión extraordinaria del día p11 

| actual, entre otros tomó el sigq¡g 1
Acuerdo: Con respecto de los h¡le I 

municipales de este municipio h , j 
minados «Dehesa Boyal» a fin I 
sea provista del carácter coiau0¡1A 
da vez que en la misma no se rearl 
disfrute comunal de ninguna ¿ 1 
desde hace mas de diez años a?1 
riendo por tanto la condición de H 
nes propios por ser este su verdad 1 
carácter »

Lo que se hace público en eumr 
miento de lo dispuesto en el ari[c 
191 de la vigente ley de Régimen í 
cal, por un plazo de treinta días h 
hiles a contar desde el siguienteald 
ffu publicación en el Boletín oficial^, 
provincia a fio de que cuantos ae J 
sideren perjudicados presenten eugn 
clamaciones en esta Alcaldía duran, 
dicho plazo. .

Tejado 10 de abril de 1953.-E í 
calde, Atanasio Labanda.
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Soto de San Esteban 13 de abril de 
1953.—El Alcalde, Justo García,

Durante el plazo reglamentario, s 
| contar desde la publicación de eab 

anuncio en el Boletín oficial de la pr¡ 
vincia, se hallarán expuestos al públi 

I co en cada una de las Secretarías de 
; los Ayuntamientos que a continuacióc 

se indican, para que puedan ser exa 
minados por los contribuyentes eo 
agravio si se creen perjudicados.

Presupuesto municipal ordinario 
para 1953

Cubo de la Sierra, Magaña, Medina 
celi, Montenegro de Cameros, La Pó 
veda, Oivega y Gallinero.

Reparto de anticipo de caminos 
vecinales

Osma.
Liquidación de presupuesto 

extraordinario
El Collado. . .

Cuentas municipales
Ejercicio de 1952: Pobar, La Revi 

Ha de Calatañazor, Judes, Adradas, 
Taroda, Carbonera de Frentes, Gol 
mayo, Fuentetoba, Torrearé val», Vi 
Haciervos, Dombeltas, Canredondo, 
Hinojosa de la Sierra, Aguilar de Mon 
luenga, Montuenga de Soria, Arme 
jún, Fuentelsaz de Soria, Berlangade 
Duero, Villarijo, Velamazán, Ausejo 
de la Sierra, Cañamaque, Puebla de 
Eca, Buimanco y Centenera deAn 
daluz.
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Hermandades Sindica es de Labradores 
y Ganaderos

Durante el plazo reglamentario)1 
partir de la inserción de este anuncie 
en el Boletín oficial de la provincia)86 
hallarán expuestos al público en I’ 
Hermandad Sindical que se menciono) 
los documentos siguientes: 
Ordenanzas que regulan los aprovecha 
mientas de pastos, hierbas y rastrojé'

Villabuena.
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